
Distribución: 
- Corporación Municipal de Castro. 

Asesor Jurídico Municipal. 
Administrador Municipal. 
Dirección Adm. y Finanzas. 
Carpeta respectiva. 
Archivo Secretaría Municipal.- 

SE Y ARCHIVESE.- 

APRUEBASE el Comodato suscrito entre el 
Servicio de Salud Chiloé y la I. Municipalidad de Castro, de fecha 12 de 
Septiembre de 2016, que define y autoriza el uso de "Lancha Ambulancia 
Libertad II y Equipos Médicos", dirigidos al desarrollo de las Actividades de 
Atención Primaria en los sectores insulares y a la evacuación de pacientes aquejados 
por patologías que revistan el carácter de urgencias. Las características de esta 
embarcación son: Lancha Ambulancia, RHIB (Ridgid Hull Inflatable Boat) PLUMAR®, 
modelo MR900 "MEDIC". 

VERA SANHUEZA 
ALDE 

ONTIEL VERA 
SECRETARIO 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; el Oficio Circ. Nº017 del 07.01.2011, de 
este Municipio; el Ord. Nº302 de fecha 07.02.2017. del Servicio de Salud Chiloé; y, las 
facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 01 de Agosto de 2017.- 

I. MUNICIPAUDAD DE CASTRO ALCALDIA 
DECRETO Nº665.- 
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